
  

Guayaquil, 03 de agosto del 2018 

Señor 

Kleber Isidro Choez Peñafiel 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en la junta Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía TOPSEAL AMERICANA S.A., reunida el dia 03 de agosto de 2018 lo ha 

designado como GERENTE GENERAL — de la compañía para un periodo de CINCO 

AÑOS de conformidad a lo establecido en el estatuto social de la compañía. 

El GERENTE GENERAL ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la sociedad 

de manera individual sin necesidad de subrogación. 

El estatuto vigente consta de la escritura pública que autorizó el notario décimo sexto del 

cantón Guayaquil, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el 27 de febrero del 2008 

inscrita en el registro mercantil de Guayaquil el 5 de marzo del mismo año. 
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KEYLA LISSETH LUCERO CEDEÑO 

SECRATARIA AD-HOC DELA JUNTA 

RAZON: en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

TOPSEAL AMERICANA $.A., constante en el presente nombramiento. 

Guayaquil, 03 de agosto de 2018 

  

KLEBER ISIDRO CHOEZ PEÑAFIEL 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TOPSEAL 

AMERICANA S.A., a favor de KLEBER ISIDRO CHOEZ PEÑAFIEL, 
de fojas 38.051 a 38.054, Registro de Nombramientos número 10.708. 

ORDEN: 39848 
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ANA A Ab. Lannér Cobeña C. 
REGISTROIMERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
*906DSPO0F9IDLORFOAR5DUe DELEGADO 

Guayaquil, 08 de agosto de 2018 

REVISADO ») 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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